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                    “Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 20 de abril del 2023 

 

OFICIO CIRCULAR Nº 0043-2021-2022-CEM/CR 

 

Congresista  

Miembro Titular de la Comisión de Energía y Minas  

Presente.- 

 

Asunto :   Texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 2172/2021-CR, 
2519/2021-CR y 3621/2022-CR 

 
Referencia : Oficio Nº 733 -2022-2023/JAMM-CR 
 
 
De mi especial consideración:  
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a su vez, manifestarle 
que se ha recepcionado el Oficio Nº 733 -2022-2023/JAMM-CR, del 
Congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, remitiendo propuestas al 
predictamen recaído en los Proyectos de Ley 2172/2021-CR, 2519/2021-CR y 
3621/2022-CR, mediante el cual se propone, con texto sustitutorio, la Ley que 
impulsa la formalización de la pequeña minería y minería artesanal, 
estableciendo requisitos y nuevo plazo de inscripción en el registro integral de 
formalización minera (REINFO), para su conocimiento y fines. 
 
Agradeciendo por anticipado su                                         
expresarle los sentimientos de mi cordial estima. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
JLFA/mvm 
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